
 
Memoria de reunión área Caribe 

Fecha: 28/06/2024 

Participantes: 

• SSPD. 
• PROELÉCTRICA. 
• UPME. 
• AIR-E. 
• CND-XM. 
• TERMONORTE. 
• GECELCA. 
• TEBSA. 
• ENLAZA. 
• PRIME. 
• AFINIA. 
• CNO. 
• TRANSELCA. 
• ISA-INTERCOLOMBIA. 
• TERMOCARIBE. 
• MINENERGÍA. 

 
1. Situación eléctrica área Caribe 

El CND presentó la actualización de la situación eléctrica del área, haciendo 
especial énfasis en las subáreas que presentan agotamiento de red y eventos de 
Demanda No Atendida-DNA (instrucciones de racionamiento por 
incumplimiento de los criterios de seguridad y confiabilidad). Asimismo, se 
referenciaron las restricciones que sólo serían gestionables a través de la 
demanda. En la siguiente gráfica se presenta el número de eventos de DNA por 
subárea operativa: 

 



 
La gráfica anterior muestra las instrucciones de racionamiento que se han 
dado en GCM, Córdoba-Sucre y Bolívar, apalancadas principalmente por las 
altas temperaturas que se experimentaron durante el verano 2023 y 2024. Se 
comenta por el CND que la situación es compleja en la subestación El Carmen 
66 kV, el enlace Tierra Alta-Río Sinú 110 kV y la transformación STN/STR de 
Valledupar.  
 
Se resaltó por el operador del Sistema el elevado número de Esquemas 
Suplementarios de Protección del Sistema-ESPS, que se han instalado para 
evitar, por ejemplo, apagones totales o parciales que afecten ciudades 
capitales. La siguiente gráfica y tabla resume la condición actual del área 
Caribe:  
 

 

 

Vale la pena mencionar que varias de las restricciones que solo podrían ser 
controladas a partir de la gestión de la demanda, no tienen proyectos de 
expansión definidos.  
 



 
En este punto el CNO resaltó el agotamiento de red generalizado de la 
subárea Bolívar.  
 

2. Medias de mitigación y proyectos de expansión de AIR-E 

En función del listado de restricciones del numeral anterior, el Operador de 
Red-OR presentó los proyectos y acciones remediales que ha formulado para 
mitigarlas: 

 

• Con relación a la subestación El Rio, el OR no tiene claridad sobre la fecha de 
entrada en servicio de las obras 110/13.8 kV (transformador) que le 
corresponden. Respecto a las medidas de mitigación, indica que estos 
corresponden a traslados de carga a nivel del SDL. En este punto el CNO 
pregunta a AIR-E hasta cuando serían efectivos dichos traslados de carga, sin 
embargo, el OR comenta que no tiene claridad al respecto. La SSPD 
manifiesta su preocupación por la falta de claridad de las obras de expansión 
y las medidas de mitigación. 

 



 
• Con relación a la subestación Riomar, este proyecto aún no se ha presentado 

a la UPME, motivo por el cual su fecha de entrada en operación también es 
incierta; nuevamente, las medidas de mitigación serian traslados de carga a 
nivel del SDL, pero no hay claridad sobre los mismos. 

 

• Se comenta por el Operador de Red que la subestación Galapa ya fue 
conceptuada y su fecha de entrada en operación sería el año 2025; las 
medidas de mitigación serian, principalmente, traslados de carga a 
subestaciones cercanas. En este punto la SSPD manifiesta que es probable 
que el proyecto no entre en la fecha informada, debido a que el mismo no ha 
iniciado ejecución. Al respecto, AIR-E dice que la viabilidad financiera de los 
activos de la obra no es buena.  
 

• El CNO recomendó a AIR-E y la UPME establecer la mejor alternativa de 
ejecución del proyecto dada su urgente necesidad. También sugirió a la 
Unidad estudiar técnica y normativamente, si definiendo nuevas lógicas en 
los SAEB de Atlántico, se podrían eliminar las restricciones identificadas en el 
numeral 1 de este resumen.  

 
• Respecto a la futura subestación Sanjuan, la SSPD manifiesta su 

preocupación por el mismo, ya que no hay claridad sobre las obras que debe 
ejecutar AIR-E y su fecha de entrada en operación. 

Finalmente, la SSPD, el CND, el CNO y la UPME resaltan que no se tienen 
definidas las fechas de entrada en servicio de las obras estructurales y las 
medidas de mitigación que implican traslados de carga.  

 

 

 

 



 
3. Medias de mitigación y proyectos de expansión de AFINIA 

 
• En las siguientes gráficas se muestran las obras que AFINIA ha estructurado 

para mitigar/resolver las restricciones identificadas por el CND: 

 

 

• Respecto a las medidas de mitigación, en las siguiente tabla se muestran las 
acciones implementadas: 

 

Sobre las restricciones de la tabla del numeral 1 de este resumen, se indicó por 
AFINIA que se trasladaron circuitos a la subestación Campestre, lo cual 
reduciría el nivel de carga de los transformadores STN/STR de Ternera. 
Asimismo, se mencionó que se están estudiando repotenciaciones 
adicionales y construyendo nuevas líneas en el SDL. Con relación a las 
restricciones en los enlaces La Marina-Chambacú y y Bosque-Cahmabacú, el 
Operador de Red dice que estas se mitigan con traslados de carga.  



 
En este punto el CND dice que es importante tener claridad sobre cuánto y 
cuando son los traslados de carga. 
 
Sobre la red a 66 kV, AFINIA expresó que están revisando posibles cambios de 
transformadores de Corriente-CT para tener mayor capacidad de transporte.  
 
El CNO preguntó sobre la efectividad de Campestre para resolver 
estructuralmente los problemas de agotamiento de la red a 66 kV. AFINIA dice 
que Campestre tiene una efectividad para controlar las restricciones hasta el 
2031, motivo por el cual se necesitaría de un nuevo punto de inyección desde 
el STN.  
 
Sobre Valledupar 220/110 kV, AFINIA está analizando la medida de mitigación 
y la solución estructural. 
 

4. Presentación TRANSELCA 

El transportador presentó los soportes para modificar la capacidad de transporte 
de corriente de los enlaces Ternera-Termocandelaria 1 y 2 a 220 kV. En las 
siguientes gráficas se muestran las dificultades: 

 

 



 

 

La SSPD solicitó a TRANSELCA informar oficialmente esta situación. 

5. Presentación de proyectos Urgentes por parte de la UPME 

En las siguientes gráficas se muestran las obras futuras y paquetes de obras que 
la Unidad próximamente definirá: 

 

 



 

 

 

 

• El CND preguntó a la Unidad sobre las fechas de entrada en servicio de los 
compensadores síncronos en el STR, que están propuestos para el año 2028; 
específicamente el Operador del Sistema sugiere adelantar las obras.  
 



 
• El CNO recomendó a la UPME para el segundo paquete de obras urgentes, 

interactuar con CREG y MINENERGIA para ejecutar lo más pronto posible 
dichos proyectos, ajustando la reglamentación actual. 
 

6. Compromisos 
 

• AIR-E y AFINIA en función de las 32 restricciones identificadas por el CND que 
serían gestionadas a través de la demanda, indicarán claramente las medidas 
de mitigación que se implementarán, definiendo su alcance, “vida útil”, fecha 
de implementación y trámites pendientes. Adicionalmente, para los traslados 
de carga, reportará los porcentajes de traslado, origen y destino de los 
movimientos de demanda. 
 

• CNO solicitará a MINENERGIA programar reunión CACSSE, para establecer los 
planes de choque que deberían ser consecuentes con el paquete de obras 
que defina la UPME. 
 

• Socializar con CACSSE la problemática de invasiones de servidumbres. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Memoria de reunión área Oriental 

Fecha: 02/07/2024 

Participantes: 

• CNO. 
• CND-XM. 
• ENEL. 
• ISA-INTERCOLOMBIA. 
• ECOPETROL. 
• EBSA. 
• SSPD. 
• UPME. 
• ENLAZA. 
• AES. 
• MINENERGÍA. 
• DELSUR. 
• PEL. 
• MINTRANSPORTE (GERARDO BAQUERO ORTEGA). 

 
1. Actualización Situación eléctrica área Oriental 

El CND presentó la actualización de la situación eléctrica de esta fracción del SIN. 
En las siguientes gráficas se presenta el resumen del análisis del Operador del 
Sistema: 

 



 

 

 

 



 

 

 

• En este punto MINTRANSPORTE pregunta por el contexto de la reunión, 
debido a que inicialmente no entienden por qué fueron invitados. El CNO 
interviene y aclara el motivo de la invitación. Una vez comprendido el tema, el 
Ministerio de Transporte sugiere invitar a la próxima reunión de seguimiento 
a la ANI y los concesionarios de las vías.  
 
En este punto ENEL explica porque el trabajo de MINENERGIA y 
MINTRANSPORTE, articulado, es fundamental para optimizar el uso de 
servidumbres para el desarrollo de los proyectos de transmisión y 
subtransmisión. 

 
MINTRANSPORTE se ofrece para ser facilitador para interactuar con ANI y 
otras entidades adscritas, además de sugerir una comunicación muy precisa 
en cuanto a la necesidad manifestada por ENEL en cuanto a la coordinación 
MINTRANSPORTE-MINENERGÍA.   



 
 

• CNO preguntó a ENEL sobre la diferencia entre las dos proyecciones de 
demanda de potencia, casi de 100 MW menos respecto a la primera revisión. 
Al respecto, el OR comenta que efectivamente, dicha disminución se debe a 
que varias conexiones de carga están supeditadas a la puesta en servicio de 
los proyectos de expansión del STN y STR.  
 
CND menciona que, con la nueva información de demanda de ENEL, y 
garantizando que no se conecten las cargas supeditadas, los 3500 MW de 
potencia del área Oriental, valor que activaría todos los riesgos para el SIN, se 
alcanzarían alrededor del año 2027. 
 

• ENEL indica que la planta de generación TERMOZIPA será fundamental para 
atender la demanda de la sabana norte de Bogotá, al igual que las 
repotenciaciones de los circuitos de la sabana norte. 

 
• Respecto a las restricciones que solo serían gestionables a través de la 

demanda (potenciales racionamientos de carga), la SSPD manifiesta su 
preocupación por varios proyectos que están a cargo de EMSA y, según esta 
entidad, no avanzan. En este sentido, el CNO sugiere para la próxima reunión 
de seguimiento agendar un punto específico con el operador de red EMSA. 
 

2. Medidas de expansión y mitigación por parte de ENEL  

En las siguientes gráficas se presenta el estado de los proyectos de expansión y 
medidas de mitigación a cargo del Operador de Red:  

 



 

 

 

• Respecto a estas repotenciaciones, ENEL comentó que la CREG no aprobó las 
Unidades Constructivas-UC especiales solicitadas, ello a pesar del soporte 
técnico asociado a la capacidad de transporte del conductor.  



 

 

• En la subestación Occidente, ENEL comenta que aún no hay respuesta de la 
CAR Cundinamarca sobre el Estudio de Impacto Ambiental-EIA radicado en 
el año 2021. 

 

 



 

 

 

 

 

 



 
Sobre las medidas de mitigación, las siguientes gráficas muestran el estado de 
implementación: 

 

 

• ENEL aclara que el actual enlace Guateque-Sesquilé es fundamental para la 
repotenciación de los circuitos de la sabana norte de Bogotá (toma carga 
momentánea de guateque, incluyendo las demandas eléctricas del embalse 
Tominé). 

 

 

 



 
3. Presentación de EBSA sobre la decisión de no operar y representar el 

circuito Guateque – Sesquilé 115 kV 

En la siguiente gráfica se muestra el contexto operativo de la línea Guateque-
Sesquilé 115 kV, referenciado por EBSA. 

 

EBSA recalca el nivel de pérdidas y la cantidad de energía en tránsito por este 
enlace. Comenta inicialmente que, dado el no reconocimiento de dichas 
pérdidas y la demora de una potencial solución regulatoria por parte de la CREG, 
tomaron la decisión de no operar más este activo. 

El Operador de Red indica que está buscando mover la frontera de Guateque a 
Sesquilé, sin abrir el circuito, y que el activo sea operado y representado por ENEL. 
En este punto la SSPD pregunta a ENEL que opina sobre la solución planteada 
por EBSA. ENEL aclara que la línea en cuestión no es sólo de utilidad para el área 
Oriental, pero que están analizando alternativas para aportar a la solución. 

Posteriormente, la SSPD manifiesta su preocupación por la manifestación de 
EBSA respecto a no operar más la línea Guateque-Sesquilé 115 kV, que, según 
concepto de la CREG, es responsabilidad de EBSA. Al respecto. EBSA dice que 
ellos son conscientes de sus responsabilidades, y dicen que no dejaran de operar 
la línea hasta que esta salga de su base de activos. En este punto el Consejo 
pregunta si el circuito va a estar operativo según los requerimientos del CND, ya 
que en comunicación oficial dirigida al CND EBSA ha planteado otra cosa. Ante 
la pregunta del Consejo la SSPD solicita le sea enviada la carta indicada. 

El CND comenta que respondió a EBSA la carta, diciendo que el OR no tienen la 
potestad de decir sobre si opera o no el enlace. Finalmente, EBSA dice que hasta 
que no se encuentre una solución administrativa, ellos seguirán operando la línea 
Guateque-Sesquilé 115 kV. 

 

 



 
4. Presentación AES sobre el estado de la central Chivor por los eventos de 

crecientes. 

El generador indicó que los daños que se presentaron producto de las crecientes 
ya se están subsanando, la limpieza ha sido efectiva, y el cambio de equipos 
(agujas y válvulas) sigue sin mayor novedad. Se espera que el próximo jueves 11 
de julio del año 2024 se haga llenado del túnel número 2 que alimenta las 
unidades 5, 6, 7 y 8, es decir, entrarían en servicio desde 12 julio del 2024 (la unidad 
8 estaría en operación comercial el 20 de julio). La otras cuatro (4) unidades de la 
central Chivor estarían en servicio el 16 de agosto del 2024. 

5. Presentación de proyectos urgentes por parte de la UPME 

La Unidad referencia lo que está trabajando como medidas de mitigación para 
el área. Comenta que aprobó Sopo, y junto con el CND y CNO, están retomando 
medidas de mitigación previamente descartadas, como los compensadores 
sincrónicos, SVC o dispositivos SAEB, todo en un horizonte de corto plazo.  

La Unidad indica que está revisando los intercambios entre las áreas Oriental y 
Nordeste, dado que los mismos se están dando desde el STR, no desde el STN.  
Comenta que este punto lo llevará a las mesas técnicas UPME-CND-CNO. 

La SSPD pregunta sobre la fecha de entrada en operación (fpo) de la subestación 
Sopó. La UPME dice que, si bien la fpo es para el mes de diciembre del año 2027, 
ENEL está requiriendo cambio de fecha (diciembre del año 2028).  

6. Compromisos 
 

• CNO circulará la memoria de la reunión del grupo. 
 

• El CND compartirá todas las cartas enviadas y de respuesta a EBSA, sobre su 
decisión de no operar el enlace Guateque-Sesquilé 115 kV. 
 

• Se agendará en las próximas reuniones de seguimiento el estado de las 
expansiones, particularmente las de EMSA. 

 

  

  

 

 

 

 



 
Memoria de reunión subárea DISPAC 

Fecha: 02/07/2024 

Participantes: 

• CNO. 
• SSPD. 
• CND-XM. 
• DISPAC. 
• UPME. 
• MINENERGÍA. 

 
1. Presentación DISPAC sobre las medidas de mitigación y proyectos de 

expansión 

En las siguientes gráficas se presenta el estado de los proyectos de expansión y 
medidas de mitigación por parte de DISPAC: 

 

 



 

 

 

 



 

 

• Se aclara por el Operador de Red-OR que el SVC en Certegui 110 kV, la línea 
Nueva Quibdó-Hispania 110 kV y la conexión al STN del OR en Nueva Quibdó, 
no las haría DISPAC. En este punto la SSPD pregunta al OR por que no 
ejecutarían dichas obras, que son de su incumbencia; DISPAC alude temas 
presupuestales. 

Respecto a las medidas de mitigación, la siguiente gráfica muestre el 
cronograma de recuperación de 10.09 MVAr de compensación capacitiva en el 
SDL (originalmente eran 12.2 MVAr): 

 

• La SSPD manifiesta su preocupación por el cronograma. Indica que hizo 
solicitud de este y a la fecha no se ha dado respuesta oficial por parte de 
DISPAC. Recalca que, a pesar del estudio de mercado, los Términos de 
Referencia-TDR de los pliegos de obra no se han formulado. DISPAC comenta 
que los TDR están en revisión por parte de su área jurídica y próximamente 



 
habilitará los mismos en el SICOP. La SSPD recalca que necesita fechas 
concretas. DISPAC se compromete a enviar el cronograma desagregado y 
detallado a la Superintendencia. 
 

• Finalmente, el CNO pregunta si los recursos financieros están disponibles 
para la recuperación de los bancos de compensación capacitiva en el SDL. 
DISPAC indica que parcialmente, ya que se presentan retrasos en los giros de 
los subsidios por parte de MINENERGÍA. Al respecto, el Ministerio aclara que 
no se ha enviado el dinero por mal llenado de los formatos correspondientes, 
responsabilidad del Operador de Red. 
 

2. Presentación DISPAC estado de gestión de eventos e implementación 
estudio de coordinación de protecciones 
 

• DISPAC agradece la ayuda recibida por el CND y comenta que ya están 
cumpliendo el Acuerdo 1617. 
 

• Respecto a las pruebas y ajuste a la mala implementación del estudio de 
coordinación de protecciones, que han generado eventos de Demanda No 
Atendida-DNA, el Operador de Red indicó que el martes 11 de junio del año en 
curso se llevaron a cabo las consignaciones para hacer pruebas físicas y de 
cableado, encontrando hallazgos que ameritan de nuevas correcciones y 
consignaciones. En general, comentan que los problemas se han venido 
solucionando. 

 
• El CND menciona que el OR si ha entregado la información, pero tarde. La 

SSPD indica que solicitarán al CND información sobre todos los 
inconvenientes que han tenido en la interacción con DISPAC. 
 

3. Presentación de proyectos Urgentes por parte de la UPME 

En las siguientes gráficas se presentan los candidatos a obras urgentes en el 
departamento del Chocó:  

 



 

 

 

 

En este punto el Consejo reitera la necesidad de hacer ajustes normativos para 
que los proyectos urgentes entren en servicio lo más pronto posible, DISPAC 
apoya la solicitud. 

 



 
4. Compromisos 

 
• La SSPD solicitará cronograma detallado del estado de los proyectos de 

expansión y las medidas de mitigación. 
 

• La SSPD solicitará al CND información sobre todos los problemas que ha 
experimentado con DISPAC respecto al reporte de información de acciones y 
eventos.   

 
• Se acordará entre la SSPD y DISPAC reunión específica para tratar los temas 

asociados a las inversiones requeridas por parte del Operador de Red. 
 

• DISPAC se comprometió a cerrar todas las acciones pendientes asociadas a la 
mala implementación de los estudios de protecciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


